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XXII. Promocionar am para combatir la farmacode
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vXXV. Promover I s programas y actividade¡ de las Bibliotecas públicas median
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Artículo 61. Municipal de la J

rentes -ajribuei.anes y fatultades:
ñar e ínstrumentar las políticas y planes adecuados a las n de la

población joven, que le permitan incorporarse al desarrollo mun I y, con
ello, tener mayores posibilidades y oportunidades de mejoramiento de vida;U. Otorgar asesoría al presidente y demás autorídades municipales, quienes

licarán los programas y políticas que estén previstos en los programas
niles del estado y rcrpro;

m. Fungir de enlace ridades estatales, federales y con los organismosa

ria, en al ámbito de sus
os programas y a

rvas competencias,
estas autoridades

establezcan en to de la población joven u rcrpros;
IV. Canalizar los apoyos en materia del deporte, cación, salud,

empleo, entre otros, destinados al sector;
V. Establecer los mecanismos e instrumentos de coo los sectores

social, público y privado, para el debido cumplimi s atribuciones; vVI. Las demás que le fijen otros ordenamientos o Iec eran las autoridades
municipales, con la finalidad de velar por el sano desa llo de la juventud

Artículo 62. Al titular del Instituto Municipal de la Cultura, le corresponde promover el
cultural y artístico de los habita cl pio, por lo cual deberá ejercer las siguientes

L
u.

Crear y aplicar prog ria de arte y cultura para el municipio.
Promover el establ de espacios culturales y artísticos en el municipio
y coordinar la operación de los ya existentes;

m. Propíciar el intercambio artístico y cultural con otras ciudades, tanto a nivel
nacional como internacional, p oviendo los valores culturales del municipio;ry. Crear, dirigir y superuisar el

I

cipales;
ionamiento de los talleres culturales


